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Protocolo complementario

Suscrito en Lima el 3 de junio de 1929;

Ratificaciones canjeadas en Santiago el 28 de julio de 1929;

Promulgado por Ley N° 1.1 1 1, de 28 de julio de 1929;

Publicado en el "Diario Oficial" N° 15.449, de 16 de agosto de 1929.

Los Gobiernos de Chile y del Perú han acordado suscribir un Protocolo Complementario
del Tratado que se firma con esta misma fecha, y sus respectivos Plenipotenciarios,
debidamente autorizados, han convenido al efecto en lo siguiente:

Artículo Io. Los Gobiernos de Chile y del Perú no podrán, sin previo acuerdo entre

ellos, ceder a una tercera potencia la totalidad o parte de los territorios que, en conformi

dad al Tratado de esta misma fecha, quedan bajo sus respectivas soberanías, ni podrán,
sin ese requisito, construir, al través de ellos, nuevas líneas férreas internacionales.

Artículo 2o. Las facilidades de puerto que el Tratado, en su artículo quinto, acuerda
al Perú consistirán en el más absoluto libre tránsito de personas, mercaderías y armamen

tos al territorio peruano, y desde éste a través del territorio chileno. Las operaciones de

embarque y desembarque se efectuarán mientras se construyen y terminan las obras

indicadas en el artículo quinto del Tratado, por el recinto del muelle del ferrocarril de
Arica a La Paz, reservado al servicio del ferrocarril de Arica a Tacna.

Artículo 3o. El Morro de Arica será desartillado, y el Gobierno de Chile construirá a

su costo el monumento convenido por el artículo undécimo del Tratado.

El presente Protocolo forma parte integral del Tratado de esta misma fecha y, en

consecuencia, será ratificado y sus ratificaciones se canjearán en Santiago de Chile tan

pronto como sea posible.
En fe de lo cual, los infrascritos plenipotenciarios firman y sellan el presente

Protocolo Complementario en doble ejemplar en Lima, a los tres días del mes de junio de
mil novecientos veintinueve.

(Fdo.) (L.S.)—E. Figueroa.
(Fdo.) (L.S.)—Pedro José Rada y Gamio.


